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1.- Marco general 
 
La Fundación, de acuerdo a sus obligaciones legales y administrativas y la difusión de su 
quehacer y resultados, realizará una memoria institucional anual.  
 
La memoria constituye un ejercicio de sistematización de la práctica, contribuyendo a visibilizar 
la labor, resultados, y proyectos estratégicos de la institución, así como sus principios y valores. 
Como documento presenta la información relacionada con las actividades desarrolladas por la 
organización, así como al presupuesto y ejercicio financiero, durante el periodo de un año 
calendario. 
 
Su elaboración constituye una tarea de carácter institucional que involucra al conjunto del 
personal de la institución.  
 
2.- Procedimiento 
 
A fines del mes de noviembre se dará inicio al proceso de organización y sistematización de la 
información correspondiente al ejercicio institucional del año en curso, con miras a la 
elaboración de la memoria.  Para dicho proceso, se utilizará una Ficha de reporte, adjunta a este 
documento, que contará al menos con la siguiente información base: 
 
- Nombre del área. 
- Periodo que informa. 
- Relato general de las actividades desarrolladas en el período. 
- Hitos, entendiendo por hito aquella actividad de mayor relevancia en términos 

administrativos e institucionales, presupuestarios y políticos.  
- Registro de resultados: información cuantitativa relacionada a beneficiarios, cobertura, 

establecimientos educacionales atendidos, públicos preferentes, etc. 
- Testimonios de beneficiarios y/o contrapartes relevantes asociadas a las actividades 

desarrolladas. 
- Adquisiciones y/o inversiones, señalando su finalidad e impacto en el área y/o institución. 
 
3.- Medios de verificación 
 
3.1 La información proporcionada en la ficha de reporte deberá ser acompañada de los 
respectivos medios de verificación asociados al desarrollo de las actividades durante el año en 
cuestión. 
 
3.2 Se entenderá por medios de verificación, aquellas fuentes informativas que permiten 
comprobar el logro de los objetivos o el cumplimiento de una determinada acción o 
compromiso. Entre ellos, se consideran documentos, notas de prensa, fotografías, videos, entre 
otros.  
 
 



3 

4.- De la entrega de la información 
 
4.1 Es de responsabilidad de cada área generar la información estadística referida a su gestión, 
basadas en los registros de participación en actividades, tipo de público, público alcanzado por 
tipo de actividad (taller, conversatorio, clase magistral, concierto), público alcanzado según 
modalidad (virtual, presencial), cobertura territorial, adquisición de obras, restauraciones, 
ingreso de archivos en CEDOC, registro de visitas en exhibiciones y todas las estadísticas que 
permitan visibilizar la gestión de la fundación. 
 
4.2 La información entregada debe guardar correspondencia con la informada al Ministerio de 
las culturas en el informe trimestral, por lo que dicho documento se considera un insumo 
fundamental de este proceso.  
 
4.3 En el caso de las fotografías que acompañan la información, se debe procurar que sean de 
alta resolución, indicando en el mismo archivo o en el envío respectivo, el autor, lugar y actividad 
a la que pertenece. Al tratarse de imágenes pertenecientes a autores distintos de la institución, 
se deberá solicitar por escrito la respectiva autorización de uso de imagen y consignar su 
mención en los créditos.  
 
4.4 En el caso de tratarse de menores de edad, la incorporación de imágenes que los considere 
deberá contar con el consentimiento escrito por su respectivo adulto responsable legal.  
 
4.5 En vista de lo anterior, no se incorporarán en la memoria imágenes que no se sepa su autoría 
o que no hayan sido expresamente autorizadas por sus titulares.  
 
5.- Flujo y aprobación  
 
5.1 Una vez terminado el reporte, este deberá ser enviado a la dirección ejecutiva o a la persona 
que está encomiende para el desarrollo de la edición de la memoria institucional, con la cual se 
generará un primer borrador del documento. Generado dicho documento, este será enviado a 
todas las áreas para que puedan revisar y/o corregir la información respectiva, confirmando que 
la información consignada sea fidedigna y completa. 
 
5.2 Finalizado el proceso de revisión, e incorporadas las observaciones y aportes de las áreas, la 
Dirección ejecutiva enviará el documento al Directorio de la Fundación para su aprobación, lo 
mismo que al asesor jurídico para su revisión. 
 
5.3 Una vez visado, el documento será enviado a diseño, según las indicaciones entregadas por 
la Dirección ejecutiva y la persona encargada de la edición. 
 
5.4 Diseñada y aprobada la versión final del documento, el área de administración procederá a 
realizar el registro de propiedad intelectual a nombre de la Fundación Museo Violeta Parra, de 
acuerdo con lo establecido por el Departamento de Derechos Intelectuales del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural.  
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5.5 Finalizado el proceso de inscripción, los datos de registro serán enviados a diseño, para 
incluir la información en la página legal, según los modelos de memorias de años anteriores.  
 
5.6 Se debe asegurar que el diseño del documento que será impreso se encuentre disponible 
para la publicación digital, sin perder la línea editorial. 
 
 
6.- Contenidos mínimos de la memoria 
 
A objeto de visibilizar de forma suficiente e integral los diversos ámbitos de acción, procesos y 
resultados de la institución, la memoria anual deberá contemplar al menos lo siguientes 
elementos: 
 
- Página legal: Nombre de la obra, N° Registro de propiedad intelectual, créditos, fecha, sitio 

web.  
- Índice.  
- Presentación. 
- Información institucional de la Fundación.  
- Directorio. 
- Presupuesto y auditoría. 
- Información por cada área.  
- Programas y proyectos: voluntariado, concurso de tesis, campañas, etc.  
- Hitos y/o principales programas o proyectos realizados en el período. 
- Reporte de medios. 
- Testimonios de beneficiarios.  
- Estadísticas de cobertura territorial, beneficiarios preferentes, público general por programa 

y/o línea de trabajo.  
- Firma de convenios. 
- Alianzas estratégicas. 
 
 
7.- Publicación y difusión  
 
7.1 La memoria deberá ser publicada a fines del mes de marzo del año siguiente en la sección 
de transparencia del sitio web institucional. Del mismo modo, se anunciará con una nota de 
prensa, con el respectivo enlace de descarga.  Al mismo tiempo, la Unidad de administración y 
finanzas, cumpliendo con la normativa legal, deberá hacer ingreso del documento al portal web 
del Ministerio de Justicia. 
 
7.2 Para efectos de archivo, se procederá a imprimir un número determinado de ejemplares 
para ser entregados al Directorio y equipo del museo, considerando dentro de ello, 02 
ejemplares físicos para el CEDOC de la institución. 
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7.3 Para ello, se deberán solicitar al menos 03 cotizaciones con distintos proveedores, eligiendo 
aquella que presente la mejor relación de precio y calidad, previa autorización de la Dirección 
ejecutiva.  
 
7.4 En fecha a determinar dentro de los meses de abril y mayo, se procederá a realizar una 
cuenta pública del período donde se presentará la memoria anual del año anterior, la que será 
oportunamente convocada e informada a autoridades, beneficiarios y público en general, a 
través de los canales de difusión de la institución.  
 
 


